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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia. <£«« de 3 de Noviem
bre de 1857.;

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .» Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresj udiciales delà 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

^Gacela del 12 de Mayo.J

Ministerio de Ultramar.

ORDEN.

Reconocida la necesidad de estable
cer reglas para la jubilación de los 
Párrocos de Ultramar, y despues de 
haber examinado los expedientes for
mados por los Gobernadores, Vicepa
tronos de las iglesias de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas; oido el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio' 
nes, ha tenido por conveniente ordenar 
lo siguiente:

L*’ Se concede derecho á jubila
ción á los Curas párrocos de Ultramar 
cuando por su edad ó por enfermedad 
se inutilicen, siempre que lleven ocho 
años de residencia por lo menos en 
aquellas provincias.

2 .° La jubilación de un Párroco no 
producirá vacante, sino que por el 
contrario el que la obtenga quedará 
siempre obligado á levantar aquella 
parte que le sea posible de las cargas 
de su beneficio.

3 .° Los Párrocos jubilados proce
dentes de las islas de Cuba y Puerto- 
Rico que por cualquier causa residan 
en la península disfrutarán sólo la 
asignación que en ellas esté señalada 
por el mismo concepto á los de su clase 
respectiva, libre de todo género de des
cuentos, inclusos los de giro.

Cuando residan en Ultramar se les 
abonara la misma asignación, compu
tandose a razón de un real fuerte por 
real de vellón.

4 .® Los Párrocos seculares de las 
Islas Filipinas jubilados no podrán re
sidir en la península, y disfrutarán: las 
cuatro quintas partes de su sueldo 
cuando hayan servido parroquias con 
menos de 500 escudos de dotación; 

las tres cuartas partes cuando la dota
ción pase de esta cantidad y no llegue á 
800; las dos terceras partes cuando ex
cediendo de 800 no pase de 1.000, y 
la mitad cuando pase de esta última 
cantidad.

5 .° No tendrán derecho á jubilación 
los Párrocos de las Islas Filipinas que 
pertenezcan á las órdenes religiosas.

6 .® En ningún caso podrán los 
Coadjutores disfrutar otro haber que 
el remanente de la cóngrua, deducida 
la jubilación y los derechos de estola 
y pié de altar.

Cuando la parroquia no tuviere 
asignación ó esta fuera insuficiente, el 
Coadjutor tendrá obligación de cubrir 
la pension en Ultramar del Párroco 
propietario.

1 .° La,s Tesorerías de Hacienda re
tendrán y entregarán á los Párrocos 
jubilados la pension correspondiente, 
obligando á los Coadjutores al pago de 
las cantidades que por no tener asig
nación la parroquia ó ser insuficiente 
para cubrir el haber del Párroco jubi
lado deben abonar.

El Tesoro de la Península satisfará 
las jubilaciones de los Párrocos resi
dentes en ella, reintegrándose de las 
cajas de la isla respectiva.

8 ." La diferencia entre las asigna
ciones de Ultramar y las que se pa
guen á los Párrocos jubilados que re
sidan en la Península quedarán á be
neficio de las cajas de la respectiva 
isla.

9 .0 Los haberes que corresponden 
por jubilación á los Párrocos de Ultra
mar, así como las asignaciones de los 
Coadjutores, se comprenderán en el 
capítulo correspondiente de los presu
puestos de las provincias de Ultramar.

10 . Se reservan á los Prelados las 
facultades que les corresponden así 
para declarar, prévia instrucción de 
expedienté canónico, el estado de in
capacidad del Párroco, como para de
signar a los Coadjutores, sin perjuicio 

de las atribuciones qae competen al 
Gobierno.

Lo que de orden del Poder Ejecuti
vo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Abril de í869.=Lopez de Ayala. 
Sres. Gobernadores, Vicepatronos de 

las Iglesias de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas.

Ministerio de la Grobemacion.

Bene^cenda, Sanidad y Establecimientos 
pe?zales.=N'e§-ociado 2.°

Habiendo acudido á este Ministerio 
varios Médicos-directores de «stableei- 
mientos balnearios reclamando, unos 
contra la supresión del sueldo de 800 
escudos á cargo de las Diputaciones 
provinciales en los establecimientos 
cuyo mínimum de entradas sea el de 
500 bañistas, y lamentándose otros de 
que se supriman tambien por el regla
mento provisional de 15 de Marzo 
último los derechos de las papeletas 
de admisión y turno á los bañistas que 
llevaren consulta de otro Profesor allí 
establecido, siendo así que la distribu
ción de turnos para el régimen balnea
rio y la extension misma de dichas pa
peletas suponen algún gasto, algún 
trabajo y alguna pérdida de tiempo; 
tanto más, cuanto que por el citado re
glamento se imponen á los Directores 
otros deberes y trabajos gratuitos: ha
bida consideración á que los emolu
mentos señalados por la consulta mé
dica son hoy dobles de lo que eran an
teriormente; teniendo en cuenta que 
los derechos de propiedad á las plazas 
no lo dan á un sueldo, que siempre 
fue eventual; y considerado más bien 
como gracioso que como obligatorio é 
integrante de la plaza, sueldo que se 
consigno en épocas en que la concur

rencia á los baños era nula: conside
rando tambien que al establecer en las 
reglas provisionales de 15 de Marzo, úl
timo la libre elección del Médico de 
consulta para el bañista no entró en 
el ánimo de la Dirección que propuso 
la reforma, ni pudo aceptar el Minis
tro del ramo, privar á los Médicos- 
directores de los emolumentos que 
venian constituyendo su principal re
muneración, y al presente habrán de 
ser la única en los establecimientos 
de alguna importancia; y consideran
do, en fin, que los términos en que 
aparece redactada la regla 9.* de las 
provisionales pudiera dar lugar y le ha 
dado en efecto á contrarias interpreta - 
cioues;

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
disponer:

1.” Que debe estarse á lo resuelto 
en órden á la supresión del sueldo en 
aquellos establecimientos donde los ba
ñistas no pobres pasen constantemen
te de 500 en cada año,

Y 2.® Que para no hacer onerosa 
á los Médicos-directores la extension 
y distribución de las papeletas de sim
ple turno, necesarias además para la 
Estadística, se modifique la mencionada 
regla 9.“ sustituyendo á las palabra.s 
por la cual no devengarán derechos, las 
siguientes: por la cual deveng-arán los 
antig'uos derechos, ó sea la remuneración 
de un escudo.

Lo que de órden del Poder Ejecuti
vo comunico á V. S. para su conoci
miento, encargándole disponga su in
serción en el Boletín oncial de esa pro
vincia con objeto de que llegue á no
ticia de los expresados Médicos-direc
tores y de los concurrentes á los esta
blecimientos balnearios. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1869.=:Ruiz Zorrilla.
Sr. Gobernador de la provincia de.....
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^Gacela c¿e¿ 10 de Ma^o.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Madrid, á 9 de Abril de 1869, 
en el pleito contencioso-administrati- 
vo que ante Nos pende en primera 
y única instancia entre D. Juan Huer
ta, D. Ramón Mieres, D. José de la 
Vega y D. Andrés Fernandez, por sí y 
a nombre de otros vecinos de la par
roquia; de Santiago del Monte, en 
la provincia de Oviedo, demandantes, 
representados por el licenciado Don 
Valentin García del Busto, y la Ad
ministración general del Estado, de
mandada y representada por el Minis
terio fiscal, sobre que se declare que 
pertenece á los demandantes el domi
nio útil de varias fincas que, proceden
tes de la Chantría de la Catedral de 
dicha ciudad, radican en término de 
dicho pueblo.

Resultando que en 1843 acudieron 
varios vecinos de la parroquia de San
tiago del Monte al Gobernador de la 
provincia de Oviedo solicitando el do
minio util de varias fincas proceden
tes de la Chantría de la Catedral de 
dicha ciudad, de que eran arrendata
rios, como sus predecesores lo hablan 
sido desde mucho antes del año 1800, 
cuya instancia reprodujeron en los 
años de 1855, 1856 y 1865.

Resultando que instruido en su vir
tud expediente gubernativo, y habien
do confesado los interesados que no 
existían escrituras en que constase el 
arriendo de las fincas, ni más docu
mento que el deslinde y apeo ejecuta
do en 1722 de los biene s raíces, fon
dos, frutos y demás emolumentos per
tenecientes á dicha Chantría en el 
pueblo y feligresía de Santiago del 
Monte, en su lugar presentaron dos 
informaciones, una recibida en 1843 
ante el Alcalde del lugar de Castrillón 
con citación del Síndico, y otra ante 
el Juez de primera instancia de Avilés 
en 1865 con intervención del Promo
tor fiscal, en las que declararon tres 
testigos en la primera y cuatro en la 
segunda ser cierto que los reclaman
tes y sus antecesores y familias venian 
labrando desde ántes del año 1800 las 
fincas que respectivamente se designa
ban en las ,50 relaciones que los inte
resados habian presentado en el mismo 
expediente:

Resultando que igualmente presen
taron en él sus respectivas partidas de 
entronque y filiación, los recibos de 
la cuotas que cada uno habia pagado 
por las rentas del año 1857, una com
pulsa del apeo mencionado, una certi
ficación del Secretario del Concejo de 
Castrillón, dada en 24 de Junio de 
1866, acreditando ser público y noto
rio que dichos vecinos eran llevadores 
de las fincas que respectivamente ha
bian expresado en sus citadas relacio
nes, pagaban las rentas y venian su
cediendo en los arrendamientos de 
padres á hijos, y otra en igual sentido 
dada por el Chantre de la Catedral de 
dicha ciudad: ' .

Resultando que remitido el expedien

te á la Junta superior de Ventas, re
solvió en 15 de Setiembre de 1866, de 
conformidad con la Asesoría, dene
gando la pretensión de dichos ve
cinos.

Resultando que seguidamente acu
dieron estos al Ministerio de Hacienda 
reclamando contra el expresado acuer
do; y en su virtud se dictó real órden 
en 10 de Marzo de 1867 confirmando 
la citada resolución de la Junta supe
rior de Ventas:

Resultando que contra esta real ór
den presentaron demanda en el Con
sejo de Estado D. Ramón Mieres, Don 
-losé de la Vega, D. Juan Huerta y Don 
Andrés Fernandez, por sí y con poder 
de los otros vecinos de la parroquia 
de Santiago del Monte, pidiendo la 
revocación y que áe les declarase el 
dominio útil de las fincas en los tér
minos que le habian solicitado en la 
via gubernativa, fundándose principal
mente en que habiéndolas la brado sus 
antecesores y familias desde mucho án
tes del año 1800, habian sucedido sin 
interrupción en el arriendo, sin que la 
renta respectiva hubiera llegado nunca 
á 1.100 rs., y por consiguiente que te
nían derecho, según el art. 231 de la 
instrucción de 3l de Mayo de 1855 y 
el 2.° de la ley de 27 de Febrero de 
1856, á redimir dichos arrendamien
tos por hallarse en igual caso que los 
censos.

Resultando que el fiscal contestó á 
nombre de la Administración general 
del Estado con la pretensión de que 
se la absuelva de la demanda y se 
confirme la real órden impugnada, 
fundado en que no se habia prestado 
contrato de arrendamiento de las fin
cas, ni de el habia noticia en el Ayun
tamiento de Castrillón,ni en la Cate
dral de Oviedo, ni habian probado 
los demandantes que sin interrup
ción hubieran continuado en el dis
frute, ni que las rentas fuesen mè
nes de los 1.100 rs., pues que el 
apeo de 1722 á lo sumo no probaria 
otra cosa sino que en aquel año eran 
llevadores de los bienes deslindados 
las personas que en el mismo se men
cionan; pero no que lo fueran despues 
sin interrupción hasta 1800 y 1855 
ellos y sus sucesores:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Tomás Huet:

Considerando que por la ley de 27 
de Febrero de 1856 se declaran como 
censos y comprendidos en las leyes 
desamortizadoras los arrendamientos 
anteriores al año de 1800 que no ex
cediendo de 1.100 rs. hayan estado 
desde aquella época constantemente 
en poder de una misma familia:

Considerando que para la justifica
ción del contrato, según el art. 14 de 
la ley de 11 de Julio de 1856, en el 
caso en que no exista escritura pú
blica, es bastante al efecto que cons
te de un modo auténtico en los libros, 
recibos, cartas de pago ú otro docu
mento que se halle en poder del arren
datario, ó en el de la corporación á 
que la finca pertenezca:

Considerando que la real órden de

24 de Diciembre de I860 admite 
tambien, entre otras, la prueba de tes
tigos cuando va acompañada de los 
documentos que exigen las disposicio
nes vigentes, cuyo espíritu de latitud 
se amplia aun más en favor de los co
lonos en la resolución del Poder Eje- 
tivo de 9 de Marzo próximo pasado:

Considerando que por el apeo y des
linde de los bienes pertenecientes á la 
Chantría delà Catedral de Oviedo, ve
rificado en 1722, y por las informacio
nes judiciales, certificaciones, recibos 
y demás datos traídos á este juicio, 
así como por las partidas sacramenta
les y arboles genealógicos, se acredita 
bastantemente que los causantes de los 
recurrentes y estos, que son casi todos 
los vecinos de Santiago del Monte, 
sin interrupción hasta el dia han sido 
y son llevadores de los bienes que la 
citada dignidad poseia en aquella loca- 
lidadcon sobrada anterioridad al año 
de 1800,y que la cuantía que por dic
hos terrenos han pagado y pagan no 
excelle de los 1.100 rs. prevenido por 
las leyes:

Y-considerando que siendo arrenda
tarios de dichos bienes pueden optar 
a la declaración del dominio útil y a 
su consiguiente redención,

Fallamos que debemos dejar sin 
efecto lo resuelto en la real órden de 
10 de Marzo de 1867, y declaramos 
que corresponde á los recurrentes el 
dominio útil de las tierras de que son 
colonos, procedentes de la Chantría 
de la Catedral de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicarít en la Gaceta de Madrid y 
se insertará en la Colección leg-islaiiva, 
sacandose al efecto las copias necesarias 
con devolución del expediente guber
nativo al Ministerio de Hacienda, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.=:Eusebio Morales Puideban.=: 
Gregorio Juez Sarmiento.=Buenaven- 
tura Alvarado.—Calixto de Montalvo 
y Collantes.=Luciano Bastida.

Publicación.—Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilustrí
simo Sr. D. Tomás Huet, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario Relator en Madrid 
a 9 deAbril de 1869.—Licenciado Juan 
de Vega Ballesteros.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.150.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Con esta fecha ha sido 
nombrada nna comisión com
puesta de los Sres. D. Juan 
García Vázquez, /Abogado de 
Beneficencia; Don Eduardo

Marin, oficial primero de la Se
cretaría de la Exema. Diputa
ción provincial; D. Fidel Ser
rano, Depositario de la misma 
corporación, y D. Luis Na
varro, Adminislradordel Hos
picio deesta Capital, para que 
gestione el reconocimiento, 
liquidación y pago de todos 
los créditos y rentas que exis
tan á favor de dicho estable
cimiento de Beneficencia.

Lo que hago público por 
medio del Boletín ofidal pa
ra que llegue á conocimiento 
de todos los que puedan ha
llarse interesados en los re-- 
feridos descubiertos v á fin 
de que los Alcaldes de esta 
provincia á quienes tenga ne
cesidad de dirigirse la expre
sada comisión, la reconoz
can como tal y la presten to
do el auxilio y cooperación 
que les reclame.

Valladolid 14 de Mayo de 
1869.=El Gobernador,!, de 
Escoriaza.

---  --------^^^---------- ---

NuM. 9152.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR. '

Algunos Ayuntamientos y 
contribuyentes de la provin
cia, han acudido á este Go
bierno en solicitud de que se 
deduzca de las cuotas por las 
contribuciones de Inmuebles 
y Subsidio en el año econó
mico actual, la parte del re
cargo provincial que se auto
rizó en su dia para el sos
tenimiento de la suprimida 
Guardia rural.

Mas como la Diputación 
provincial por acuerdo del 
dia 4 de Febrero próximo 
pasado, inserto en el Boletín 
oficial de 26 del mismo mes 
con la aprobación del Poder 
ejecutivo, determinó transfe
rír en la relación de gastos en 
carreteras los 60,000 escu
dos que se consideran sobran
tes de la cantidad consignada

MCD 2022-L5



para la Guardia rural, des
pues de satisfacer los haberes 
del personal de montes, lo 
cual significa que dicha cor
poración ha dispuesto en uso 
de sus atribuciones de la par
te del recargo provincial, que, 
en otro caso debiera devol
verse ahora; me creo en el 
deber de manifestarlo ási por 
medio de esta circular para 
inteligencia de los contribu
yentes y de los Ayuntamien
tos de la provincia, seguro 
de que todos comprenderán 
la previsora prudencia con 
que la Diputación provincial 
acordó aplicar el sobrante 
del recargo autorizado para 
el sostenimiento de la supri
mida Guardia rural á otro 
servicio de tanto interés para 
la provincia como el de la 
construcción y entretenimien
to de sus carreteras

A virtud de ese acuerdo 
no ha faltado trabajo para 
multitud de honrados y labo
riosos braceros, que sin ese 
recurso habrian mendigado y 
tendrían que mendigar el 
sustento de sus familias; y 
como la Diputación en todo 
caso no hubiera podido para
lizar los trabajos de las car
reteras comenzadas, le ha
bría sido preciso, á falta de 
ese recurso ya realizado en su 
mayor parte, arbitrar otro 
que, en último término, ha
bría afectado tambien á los 
mismos contribuyentes á quie
nes se les hubiera hecho la 
devolución que ahora recla
man.

Valladolid 15 de Mayo de 
1869.—José de Escoriaza.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de VÆLLW0LID.

Para realizar el cupo del 
actual reemplazo correspon
diente á esta provincia con 
arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.® párrafo 2.^ de la ley 
de 26 de Marzo último, la

Diputación ha resuelto admi
tir voluntarios con sujeción 
á las condiciones legales, ba
jo cualquiera de las siguien
tes bases:

1 .^ Percibiendo 50 escudos 
el día de su ingreso en caja, 
que tendrá lugar en el acto de 
ser reconocidos y declarados 
útiles según el decreto de 
25 de Abril último, publica
do en la Gaceta oficial de 
24 del mismo, y Boletín 
oficial de esta provincia del 
29, y 300 escudos al año y 
un dia de su filiación.

2,^ Percibiendo 50 es
cudos á su ingreso en caja, 
200 al año y un dia y 200 
á los cuatro años de la filia
ción.

3 .^ Percibiendo 50 escu
dos á su ingreso en caja, y 
100 en cada uno de los cin
co años siguientes.

4 .^ Y última. Percibien
do 400 milésimas de escudo 
diarias pagadas por mensua
lidades adelantadas, durante 
los cuatro años de servicio 
activo.

El alistamiento se verifi
cará en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de 
30 días, á contar desde el 
peí anuncio de este llama
miento en el Boletín oficial 
de la provincia.

El que haya de ser alista
do acreditará, siendo de la 
clase de paisanos:

1 .® Por medio de la fé 
de bautismo debidamente le
galizada, no ser menor de 20 
años ni mayor de 30.

2 .^^ La identidad de su 
persona mediante informa
ción sumaria.

3 .“ Ser soltero ó viudo 
sin hijos.

4 .® No hallarse procesa
do criminalmente ni haber 
sufrido pena de presidio ma
yor ó menor, prisión mayor 
ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional.

5 .^ Siendo menor de 25 
años, tener licencia de su pa

dre, y á falla de éste de la 
madre, para realizar el alista
miento, debiendo ser conce
dida esta licencia por escri
tura pública, ó por compa
recencia de los otorgantes 
ante el Ayuntamiento, y jus
tificarse con la copia de la es
critura ó con certificación 
correspondiente.

Si pertenece á la clase de 
licenciados del ejército acre
ditará:

1 / Por medio de la fé 
de bautimo debidamente le
galizada, y su licencia abso
luta, sin nota desfavorable, 
que su edad no escede de 
40 años.

2 .” No hallarse procesa
do criminalmente ni haber 
sufrido pena de presidio ma
yor ó menor, prisión mayor 
ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional.

Valladolid 7 de Mayo de 
1869.zz;El G. Presidente, Jo
sé de Escoriaza.==Juan Ca
llejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Num. 9.141.

Don Pe^ro dei Casliilo y Perez, Juez de 
primera instancia de esta vida de Tor- 
desidas y su partido-

Por el presente, segundo edicto, se 
* cita,llama y emplaza «á Angel Rodríguez 

Prieto (a) el Tete, hijo de Francisco 
y Francisca, soltero, jornalero, de edad 
de veinte y siete años, natural y Veci
no del pueblo de San Pelayo, para que 
dentro del término de seis dias, conta
dos desde el en que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el Boietin 
o/iciai de la provincia, se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. Fede
rico García Casal, á fin de hacerle sa
ber la acusación emitida por el Promo 
tor fiscal en la causa que al mismo y 
su convecino Pedro Hernández Lopez 
(a) Lentijo se sigue, por hurto de vein
te y seis palos de roble del monte de la 
comunidad de villa y tierra de Torre- 
lobaion; apercibido que de no presen
tarse se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía y le parará el perjuicio 
consiguiente.

fordesiUas diez de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=Pedro del 
Castillo y Perez.=Roman Rodríguez, 
por mi compañero G. Casal.

3 
NoM. 9.138.

El Subintendente militar ¿graduado comi
sario de Guerra de primera clase, Ins
pector de utensilios de esta plaza.

Hace saber: Que no habiendo produ
cido efecto la subasta celebrada para 
la venta de 13.799 kilogramos de paja 
inútil procedente del vaciado de ger- 
gone.s y cabezales, existente en la Fac
toría de utensilios de esta plaza, se 
convoca por el presente á una publica 
y formal licitación que tendrá lugar el 
dia 24 del actual á las doce de su ma
ñana en la oficina de esta Inspección, 
sita en la calle de las Cadenas de San 
Gregorio, casa titulada del Sol, Facto
ría de utensilios.

Valladolid 13 de Mayo de 1869,=! 
Pablo Gordo.

Num.9.133.

D. BaJael Solis Liébana, Jaez de pri
mera instancia de esta vida de Medina 
del Campo p su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, atentamente sa
ludo y hago saber: que en este mi Juz
gado, se sigue causa criminal contra el 
autor ó autores del robo de dos caba
llerías, cuyas señas van anotadas al pié, 
verificado en la noche del once del 
presente mes de la dehesa de esta villa; 
y en la que he acordado dirigir á V.S. 
el presente por el que de parte de la 
Nación española y de la justicia que 
en su nombre ejerzo, requiero y exhor
to á V. S. y de la mia le ruego que re
cibiéndole por el correo ordinario se 
sirva mandarle insertar en el Boietin 
q^cial de la provincia, encargando á 
las autoridades y dependientes de su 
digno mando, procedan á la busca de 
dichas caballerías, y caso de ser habi
das las remitan á este juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallaren, con 
toda seguridad, pues en mandarlo V. S. 
hacer así, administrará justicia.

Dado en Medina del Campo á doce 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Rafael Solís Liébana. =:;Por 
mandado de S. S., Melitón Navas.

Señas de las caballerías.

Una muía de edad de cuatro años, 
alzada siete cuartas, pelo cebra oscuro, 
bozalba, rozada de las manos por la 
pea, propia de Angel Rodríguez, de 
esta vecindad, y un macho burreño 
cerrado, pequeño, de la pertenencia de 
Marcelo Alonso, tambien vecino de esta 
villa.=Navas.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Padadolid.

Contribución Territorial.

CIRCULAR.

La Dirección general de Contri
buciones en órden circular de 12 del

MCD 2022-L5



4
corriente ha comunicado á esta Ad- 
ministra^íion el cupo que correspon
derá pagar á la provincia en el año 
económico de 1869-70 por la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería.

Cumpliendo su deber esta depen
dencia, ha elevado ya á la excelen
tísima Diputación provincial el pro
yecto de reparto del cupo citado, 
entre los diferentes distritos munici
pales, acercándose por consiguiente, 
el dia, en que ese repartimiento se 
publicará para que cada Ayunta
miento verifique el de su señala
miento respectivo, entre la riqueza 
individual de su distrito.

Para que, llegado ese momento 
no sufra el menor retraso la opera
ción referida, los» señores Alcaldes, 
se servirán dar cuenta inmedia
ta á esta Administración de tener 
terminados los trabajos del apéndi
ce al amillaramiento, (según les pre
vine en la disposición 8.^ de la cir
cular de 20 de Marzo último inserta 
en el Boleéin oficial de 23 del mis
mo); y en el caso no probable, de 
que en algún distrito no se hubiese 
aun terminado dicho apéndice se 
servirán tambien escitar el celo del 
Ayuntamiento y Junta pericial de su 
presidencia, para que se dediquen 
con tal actividad á concluirlo, que 
quede definitivamente hecho antes 
del dia 23 del actual.

Una vez ejecutado el apéndice y 
padrón de la riqueza pecuaria y que
dando con estos documentos cono
cida la base de la utilidad indivi
dual, procederán todos los Secreta
rios de los Ayuntamientos á colocar 
los nombres de los contribuyentes y 
la riqueza líquida que les resulte á 
cada uno por los cuatro conceptos 
de Rustica, Urbana Pecuaria y Co
lonia, totalizándola individualmen
te en pliegos impresos enteramente 
iguales al modelo gue ha servido en el 
corriente año, quedando así adelan
tado cuanto es posible el trabajo de 
repartimiento, y en disposición de 
practicar brevemente la derrama, 
tan luego como reciban el Boletm 
de la provincia en que se publique 
el reparto aprobado por la Diputa
ción.

Encarezco á todos los señores Al
caldes la mayor vigilancia sobre es
te trascendental é interesante ser
vicio, esperando me darán todos 
parte puntual de quedar cumplidas 

las disposiciones de la presente cir
cular.

Valladolid 16 de Mayo de 1869. 
—El Administrador. Teodomiro Co
llazo.

Insértese: Escoriaza.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Halladolid.

CIRCULA a.

Algunos Ayuntamientos han acu
dido á esta Administración consul
tando si el pago de las cuotas que 
se establece sobre las cabezas de ga
nado por el artículo 3.° del proyec
to de ley de presupuesto de ingresos 
presentado á las Córtes por el Poder 
ejecutivo, sustituye á la parte de 
contribución territorial establecida 
sobre la riqueza pecuaria, suspen
diendo á virtud de esa duda los tra
bajos del apéndice al amillaramien
to de su distrito respectivo.

En su vista y tanto por resolu
ción á esas consultas, como por pre
caver otras sobre la misma duda, la 
Administración ha acordado mani
festar por medio de esta circular, 
que las cuotas que habian de pagar 
las cabezas de ganado, si el proyecto 
indicado adquiere fuerza de ley, sus
tituyen solo al impuesto de caballe
rías y carruages y al de portazgos, 
pontazgos y barcages cuya supresión 
se propone en el mismo proyecto, 
sin que por consiguiente deba de- 
jarse de incluir la riqueza pecuaria 
en los apéndices de los amillara- 
mientos por el líquido imponible que 
tenga señalado en la respectiva car
tilla evaluatoria.

Los Señores Alcaldes ’se servirán 
poner esta resolución en conoci
miento de las corporaciones munici
pal y pericial que presiden y darme 
aviso de haberlo asi verificado.

Valladolid 18 de Mayo de 1869. 
—El Administrador, Collazo.

Insértese: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

NÚM. 9.137.

Don bfdanuel del Halle g Maariño, capitán 
graduado g Hyadante Profesor de la 
Academia de caballería, *

Habiéndose ausentado de esta plaza 
y establecimiento los cabos primeros de

esta Academia Alfredo Coletby y José 
Campos; el cabo segundo Miguel Toro 
y el soldado de la misma Domingo del 
Olmo, á quienes estoy procesando so
bre el delito de deserción con la cir
cunstancia agravante de escalamiento 
de cuartel y complicidad de robo efec
tuado en la noche del diez y ocho al 
diez y nueve de Marzo del presente 
año; usando de las facultade.s que con
cede la ordenanza á los oficiales del 
ejército: por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto y pregón á 
los expresados individuos, señalándo
les el edificio que ocupa esta Academia, 
donde deberán presentarse personal
mente dentro del término de treinta 
dias, que se contarán desde el dia de 
la fecha, a dar sus descargos y defen
sas; y de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra, por el delito que merezca pe
na mas grave entre el de deserción y 
el que causo su fuga, haciendo el cote
jo de una y otra pena.

Valladolid doce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Manuel del 
Valle.=Por su mandado, Antonio Ve- 
lasco, Escribano de la causa.

NuM. 9.132.

Hgantamienlo popular de Hillartnentero.

Términado por la junta pericial de 
esta villa el apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base á la derra
ma de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año econó
mico de 1869 á 1870, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por termino de ocho dias, á 
fin de que los propietarios y colonos 
comprendidos en el mismo, puedan 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes; pues pasado dicho término 
no serán oidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Villarmentero 11 de Mayo de 1869. 
El Alcalde, Miguel Perez,==Juan Ro
dríguez, Secretario.

NuM. 9.146.

^guntamienio popular de Hillabañez,

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rustica, urbana y pecuaria que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
que corresponda á este distrito muni
cipal en el año próximo económico de 
1869 á 1870, estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados desde 
la inserción de este en el Boletín g/icial, 
con el fin do que los contribuyentes 
comprendidos en él hagan las recla
maciones que crean necesarias, parán
doles todo perjuicio si no lo hiciesen.

Villabáñez 12 de Mayo de 1869.=E1 
Alcalde, Benigno Perillán.

------------------------ ----

NuM. 9.148,

■^guntamiento de Corcos.

Se halla terminado el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base al reparto de la contri
bución territorial de este pueblo, cor
respondiente ataño económico de 1869 
a 1870, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, para que dentro 
de ellos puedan los vecinos contribu
yentes de esta villa hacer las reclama
ciones que crean justas, pues pasados 
no se oirá ninguna.

Gorcos 11 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde, Fernando Továr.=El Secreta
rio, Manuel Ortega.

NuM.9.147.

Hguntamiento popular de Hava de la 
Libertad,

La junta pericial de esta villa ha 
dado concluidos los trabajos de recti
ficación de los apéndices al amillara
miento por cuya base se ha de repartir 
la contribución territorial, cultivo y 
ganadería del año económico próximo 
venidero, y esta corporación ha acor
dado se ponga de manifiesto al público 
por el termino de quince dias, en la 
Secretaria municipal, dentro de los 
cuales pueden reclamar los contribu
yentes que se crean agraviados.

Nava de la Libertad 14 de Mayo de 
1869.=E1 Presidente, Rafael García 
Grespo.=:Cenon García, Secretario.

í IMTICULAR.

SUBASTA.

Se saca á pública subasta el arrien
do del derecho del portazgo que se 
paga á la Exema. Señora Condesa de 
Bornos, Marquesa de Villanueva de 
Duero, por el paso del puente cons
truido á sus expensas sobre el rió Ada
ja, término de Villanueva de Duero, en 

esta provincia de Valladolid.
El acto de la subasta se celebrará el 

dia 22 del presente mes de Mayo y hor¿i 
de la una de su tarde á un mismo tiem
po en Madrid, oficinas de S. E., calle 
del Pez, núm. 18, y en la villa de Tor
desillas casa de su Administrador don 
Juan Losada y Lúeas, en cuyos puntos 
estarán de manifiestoen el pliego de con
diciones y el arancel aprobado por real 
órden de 4 de Noviembre de 1867, to
dos los dias no feriados desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tar
de y se admitirán las proposiciones que 
se hagan en pliego cerrado.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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